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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de enero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05109/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxx Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Jaltenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00140/JALTENCO/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Requiero se me entreguen todas las sesiones de comité de planeacion celebradas durante los años 2021, 2020 y 2019, así como las del comité de Tranparencia y gobierno digital. En formatos abiertos y a través del sistema saimex.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se da atencion a solicitud 00140/2021...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “Solic_00140_2021.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“No se proporcionó la información” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Solicite se me proporcionarán las actas de sesiones del comité de planeacion, Tranparencia y gobierno digital. En formatos abiertos y a través del sistema saimex y solo se me entregó un oficio en donde se enlistan los números de sesiones y fechas y no se me proporcionan en formatos abiertos y mucho menos por el sistema saimex.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado remitió las Actas Sesión de los Comités de Gobierno Abierto, Planeación y Transparencia de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 185 fracción III[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.  [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo.  En fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, esto es, al décimo tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
En formato abierto y a través del sistema Saimex.
1. Todas las sesiones de Comité de Planeación, Comité de Transparencia y Gobierno Digital, de los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, remitió el oficio UIPPE/409/2021 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se remite la relación de sesiones de los Comités de Planeación, Transparencia y Gobierno Digital de los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, en el cual manifestó su inconformidad, en lo medular, por el hecho de que no se le entregaron las actas de las sesiones de los Comités de Planeación, Transparencia y Gobierno Digital, en formato abierto y a través del SAIMEX, como lo solicitó, y, en su lugar, se le proporcionó un listado de las sesiones.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [2:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el Sujeto Obligado remitió nueve actas del Comité de Planeación, cuarenta actas del Comité de Transparencia y tres actas del Comité de Gobierno Digital, correspondientes a los periodos 2019, 2020 y 2021, mismas que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa como se señaló anteriormente.
Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, así como la información remitida en la etapa de manifestaciones, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia de la solicitud, la Unidad de Transparencia proporciona información, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho públicos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteado por la parte Recurrente, así como la información remitida por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso a la información se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado el sujeto obligado y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar el derecho de acceso accionado por el Recurrente, análisis que, para un mejor entendimiento, se hará a través de la siguiente tabla: 
	REQUERIMIENTO
	INFORMACIÓN REMITIDA
	¿COLMA?

	Actas del Comité de Planeación
	2019
- Sesión de instalación -> 21/02/2019
- Segunda Sesión -> 29/11/2019

2020
- Tercera Sesión   -> 17/01/2020
- Primera Sesión  -> 13/04/2020
- Segunda Sesión -> 10/07/2020
- Tercera Sesión   -> 20/10/2020

2021
- Primera Sesión  -> 02/02/2021
- Segunda Sesión -> 27/05/2021
- Tercera Sesión   -> 26/07/2021
	PARCIALMENTE

	Actas del Comité de Transparencia
	2019
- Sesión de instalación -> 23/01/2019
- Segunda Sesión -> 03/04/2019
- Tercera Sesión   -> 26/06/2019
- Cuarta Sesión    -> 25/07/2019
- Quinta Sesión    -> 30/07/2019
- Sexta Sesión       -> 02/08/2019
- Séptima Sesión  -> 09/08/2019
- Octava Sesión    -> 27/08/2019
- Novena Sesión  -> 02/09/2019
- Décima Sesión  -> 24/10/2019
- Décimo Primera Sesión -> 15/11/2019

2020
- Décimo Segunda Sesión   -> 31/01/2020
- Décimo Tercera Sesión     -> 12/02/2020
- Décimo Cuarta Sesión      -> 25/02/2020
- Décimo Quinta Sesión      -> 11/03/2020
- Décimo Sexta Sesión         -> 17/08/2020
- Décimo Séptima Sesión    -> 20/08/2020
- Décimo Octava Sesión      -> 07/09/2020
- Décimo Novena Sesión     -> 10/09/2020
- Vigésima Sesión                 -> 23/09/2020
- Vigésimo Primera Sesión  -> 15/10/2020
- Vigésimo Segunda Sesión -> 06/11/2020
- Vigésimo Tercera Sesión   -> 09/11/2020
- Vigésimo Cuarta Sesión    -> 23/11/2020
- Vigésimo Quinta Sesión    -> 25/11/2020
2021
- Vigésimo Sexta Sesión       -> 02/02/2021
- Vigésimo Séptima Sesión  -> 26/02/2021
- Vigésimo Octava Sesión    -> 03/03/2021
- Vigésimo Novena Sesión   -> 03/03/2021
- Trigésima Sesión                 -> 10/03/2021
- Trigésimo Primera Sesión  -> 06/04/2021
- Trigésimo Segunda Sesión -> 06/04/2021
- Trigésimo Tercera Sesión   -> 20/04/2021
- Trigésimo Cuarta Sesión    -> 31/05/2021
- Trigésimo Quinta Sesión    -> 01/06/2021
- Trigésimo Sexta Sesión       -> 02/06/2021
- Trigésimo Séptima Sesión  -> 02/06/2021
- Trigésimo Octava Sesión    -> 09/09/2021
- Trigésimo Novena Sesión   -> 13/09/2021
- Cuadragésima                      -> 20/09/2021
	PARCIALMENTE

	Actas del Comité de Gobierno Digital
	2019
- Sesión de instalación -> 01/12/2019

2020

2021
- Sesión de instalación -> 12/03/2021
- Tercera Sesión            -> 17/03/2021
	PARCIALMENTE



Como se desprende de la tabla anterior, el soporte documental remitido, si bien se relaciona con la materia de la solicitud, del análisis efectuado por este Órgano Garante se advirtió que es insuficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, por las razones que a continuación se detallan:
[bookmark: _Hlk95148684]En primer lugar, no debe perderse de vista que el particular requirió se le entregara la información en formato abierto, el cual es definido como el conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios, en términos del artículo 3 fracción XVI de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, el Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos Personales, INAI, define el “formato abierto” como se lee a continuación:
“Formato abierto 
Cuando un sujeto obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad. Es decir, que esta información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica; de manera libre, sin ninguna restricción, obligación o compensación (Media April, 2017). La información no está en un formato abierto, cuando existen datos inaccesibles, en secreto y solo se puede acceder a ellos a través de un procedimiento desconocido para el usuario. (Es preciso aclarar, que pueden existir formatos abiertos con información secreta, cuando por ley es necesario ocultar información clasificada o proteger datos personales)” 
De igual forma, es oportuno mencionar que los datos abiertos, según lo dispuesto en el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia Local, son considerados como los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado, y tienen las siguientes características: 
“...
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.”
En un aspecto técnico, enfocado en el formato del dato, se puede afirmar que los datos son abiertos cuando no se encuentran barreras para utilizarlos, reutilizarlos y redistribuirlos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar, con el único requisito, en algunos casos, de atribuir y/o compartir de la misma forma.
Ahora bien, en el caso concreto el Sujeto Obligado remitió las actas de los Comités en formato PDF -por sus siglas en inglés Portable Document Format-,  sin embargo, no cumple con la característica de formato abierto.
Lo anterior se afirma así, en virtud de que si bien el formato PDF puede ser considerado como el más bajo de datos abiertos, al tratarse de un estándar reconocido por la Organización Internacional para la Estandarización (ISO), puesto que los documentos en dicho formato pueden contener vínculos, botones, campos de formulario, audio, vídeo y lógica empresarial, los cuales, se pueden firmar electrónicamente y pueden consultarse con facilidad en Windows o Mac OS utilizando el software gratuito Acrobat Reader DC, en el caso que nos ocupa, se trata de una digitalización de los documentos originales, que no permite editar,  modificar, o procesar su contenido,  y por consiguiente, no es posible su reutilización, tal y como se ilustra a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[bookmark: _Hlk95148720]En esta tesitura, es oportuno referir que los Sujetos se encuentran obligados a promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles, asimismo, que este Instituto, con independencia de las obligaciones en materia de transparencia que deben solventar los sujetos obligados, debe promover la publicación de la información en datos abiertos y accesibles, de conformidad con los artículos 24 fracción V y 41 de la Ley de la Materia, a saber:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles;
...
Artículo 41. El Instituto promoverá la publicación de la información en datos abiertos y accesibles.”
En consecuencia, para tener por colmado el derecho de acceso a la información del particular, las actas de las Sesiones celebradas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el Comité de Transparencia y el Comité Interno de Gobierno Digital, en los ejercicios 2019, 2020 y 2021, deben ser entregadas en formato abierto.
En segundo lugar, derivado del análisis efectuado por este Órgano Garante, se advirtió que las actas de Sesión remitidas no están completas, de conformidad con lo siguiente: 
Respecto de los Comités de Transparencia y Gobierno Digital, resulta aplicable lo establecido en los artículos 47 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 2 fracción VII y 24 fracciones II y III del Reglamento de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
...
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.”
“Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones previstas en la Ley, se entenderá por:
...
VII. Comité Interno: al Comité Interno de Gobierno Digital, que es el órgano colegiado en materia de gobierno digital, constituido al interior de cada sujeto de la Ley, con la finalidad de realizar acciones de apoyo, orientación y ejecución para el cumplimiento del objeto de la Ley
Artículo 24. Corresponde al Comité Interno:
...
II. Sesionar ordinariamente por lo menos dos veces por año, previa convocatoria del Presidente del Comité Interno, por medio de su Secretario Ejecutivo, realizada cuando menos con cinco días hábiles de anticipación; 
III. Sesionar de manera extraordinaria, por solicitud de cualquiera de sus integrantes, al Presidente del Comité Interno, por medio de su Secretario Ejecutivo;”
De los preceptos anteriores se advierte que los Comités de Transparencia y Gobierno Digital, están facultados para sesionar de forma ordinaria y extraordinaria, el primero las veces que se estime necesario de forma ordinaria y extraordinaria, y el segundo por lo menos dos veces por año de manera ordinaria, y a solicitud de cualquiera de sus integrantes de manera extraordinaria.
En esta tesitura, respecto de las actas de las sesiones ordinarias del Comité de Transparencia remitidas, se advirtió que la correspondiente a la Sesión Décimo Segunda, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil veinte, no se digitalizó correctamente, como se observa a continuación:
[image: ]
Por cuanto hace a las actas de las sesiones ordinarias del Comité de Gobierno Digital, la Ley aplicable dispone de manera expresa que dicho Comité debe sesionar por lo menos dos veces por año, esto es, se debe contar por lo menos con dos actas por ejercicio, debiendo contar, a la fecha de presentación de la solicitud con un aproximado de cinco o seis actas como mínimo, sin embargo, se remitieron únicamente tres, de las cuales ninguna corresponde al ejercicio 2020.
[bookmark: _Hlk95148834]Asimismo, el Sujeto Obligado  se limitó a proporcionar únicamente las actas de las sesiones ordinarias de ambos Comités, no obstante, como ya se precisó, estos cuentan con la potestad de sesionar de forma extraordinaria, cuando así se considera necesario, sin embargo, en el expediente electrónico en el que se actúa, no existe constancia de pronunciamiento alguno  respecto de la celebración de sesiones extraordinarias, es decir, la respuesta no agotó los principios de congruencia y exhaustividad.
Robustece lo anterior  el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por cuanto hace a las actas de Comité de Planeación, es oportuno referir que este Instituto procedió al análisis de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, como normatividad aplicable, sin localizar de manera específica disposición legal que regule las formalidades de las sesiones de dicho Comité.
De igual forma, tomando en consideración el contenido del artículo 92 fracción I[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece la obligación de oficio de publicar en los respectivos medios electrónicos el marco normativo aplicable, que incluye reglamentos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, se procedió a realizar la búsqueda del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Jaltenco, ordenamiento que se encuentra contemplado en el artículo 3 fracción XXXV del Bando Municipal, así como del Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Jaltenco, conforme a lo previsto en el artículo 83 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, con la finalidad de determinar las formalidades para la celebración de sesiones por parte del referido Comité, no obstante de la consulta efectuada en el portal de Información pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, del Sujeto Obligado,  así como en su página oficial, no fue posible localizar ninguno de los ordenamientos referidos. [3: Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;] 

Tomando en consideración tales argumentos, así como el hecho de que el Sujeto Obligado  fue omiso en emitir pronunciamiento alguno respecto de la periodicidad de la celebración de las sesiones ordinarias y la potestad de celebrar sesiones extraordinarias, es de señalar que este Órgano Garante no cuenta con elementos que le permitan establecer la obligación del Sujeto Obligado para celebrar una sesión ordinaria en el periodo comprendido del veintisiete de julio al veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, así como  sesiones extraordinarias de los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
En este orden de ideas, es indispensable ordenar al Sujeto Obligado que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega del soporte documental en formato abierto, de la totalidad de las Actas de las Sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el Comité de Transparencia y el Comité Interno de Gobierno Digital, del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, de ser necesario en versión pública para el caso de que las actas faltantes contengan datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, conforme al considerando siguiente.
[bookmark: _Hlk95148910]No obsta mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Por su parte, de conformidad con el artículo 59[footnoteRef:4] de la Ley de la materia, los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada al solicitante atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que en las constancias que obran en el expediente electrónico, no hay registro de que la solicitud se hubiera turnado para su atención a las áreas competentes, como pudieran ser los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, Transparencia y Gobierno Digital. [4:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.] 

De esta manera, si derivado de la búsqueda que se ordena el Sujeto Obligado no llegara a localizar en sus archivos actas de sesiones extraordinarias de los Comités referidos, por no haberse celebrado en el periodo que se señala, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información, al corresponder con una facultad potestativa que le asiste a dichos Comités.
[bookmark: _Hlk95149020]Lo anterior, no es así, tratándose de las actas de las sesiones ordinarias del  Comité de Gobierno Digital faltantes, ya que como se precisó en líneas anteriores, dicho Comité cuenta con la obligación de sesionar por lo menos dos veces al año, razón por la cual, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información en sus archivos, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05109/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser necesario en versión pública, de lo siguiente:
1. Actas de Sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el Comité de Transparencia y el Comité Interno de Gobierno Digital, del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, en formato abierto.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto que las actas de Sesiones extraordinarias que se ordenan, no obren en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte hoy recurrente, para tener por colmado el requerimiento de información.
[bookmark: _Hlk95149136]De ser el caso que posterior a la previa búsqueda exhaustiva y razonable no se localizarán la totalidad de las actas de las sesiones ordinarias del Comité Interno de Gobierno Digital  que se ordenan, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generó, poseyó y/o administro la información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA DE INSTALACION DEL COMITE INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL

Con fundamento en el articulo 2,10, 15, 16 y 17, de Ia Ley de Gobierno Digital del
Estado de México y Municipios vigente; a los 02 dias del mes de diciembre de 2019,
siendo las 10:00 horas, en la sala de Cabildo de H. Ayuntamiento de Jaltenco,
dentro de las instalaciones del Palacio Municipal, situado en Calle Vicente Guerrero
Centro, San Andrés Jaltenco, Edo. De México; el C. José Rosario Romero Lugo,
Lic. Maria del Carmen Vergara Hernandez, Ratl Hernandez Rafael, Deysi Escobar
Espinosa, Dario Anselmo Galicia Rocandio, Georgina Jacqueline Fuentes Landon,
Lucio Estrada Flores, Carla Daniela Heméndez Elias, Mario Alberto Cervantes
Pérez, Gerardo Jorge Vargas Vazquez, Mariana Jaquelin Lépez Hidalgo y Ana
Laura Zamora Casanova, todos ellos regidores del H. Ayuntamiento de Jaltenco,
Lic. Luis Alberto Contreras Salinas Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco,

Se redinen en efecto de sesionar la instalacion del comité interno de Gobierno Digital
‘del Municipio de Jaltenco. Estado de México
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ACTA DE LA DOCEAVA SESION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

Acta Nimero: ACTA-012/JALTENCOICT/ORD/2020
Con fundamento en los articulos 45, 46, 47, 48y 49 fracciones Il, Vll, XIll, XVIil de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de México y Municipios, Decreto Il 83

expedido el 04 de mayo de 2016; a los treinta y un dias del mes de enero del afio dos mil veinte, siendo
las diez horas con treinta minutos, en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento, dentro de las
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ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO
MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MEXICO

En el municipio de Jaltenco, Estado de México, o la Sala de Juntas del H. Ayuntamiento /
dentro de las instalaciones del Palacio Municipal, ubicado en Calle Vicente Guerrero Centro

San Andrés Jaltenco, México, siendo las once del dia veintiuno de febrero de 2019, se
reunieron los ciudadanos propuestos y servidores publicos que integraran el Comité de
Planeacion para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), con el objetivo de llevar a cabo :
Ia sesién de instalacion, conforme a lo establecido en la Ley de Planeacion del Estado de

México y Municipios y en su Reglamento, contando con la presencia de C. José Rosario )
Romero Lugo Presidente Municipal Constitucional de Jaltenco, el Lic. Luis Alberto
Contreras Salinas Secretario del H. Ayuntamiento, él Lic. Francisco Rubén Varas Valdez
Avila Representante de COPLADEM, Lic. David Coranguez Yatiez Director de Desarrollo
Economico, C. Jacob Tapia Aguilar Director de Servicios Publicos, C. Victoria Charito, C.
Gerardo Vazquez Rivero, C. Aurora Villanueva Zamora y Lic. Ricardo Roberto Wilde!
Ramirez Director de la UIPPE, a quienes haciendo uso de la palabra, el Presidente
Municipal y Presidente del Comité, dio la bienvenida y declar formaimente el inicio de la

sesion.
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ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE JALTENCO

Con fundamento en los articulos 45 y 46 de Trasparencia y Acceso a la informacion
Publica del Estado de México y Municipios vigente; a los 23 dias del mes de Enero
de 2019, siendo las 17:00 horas, en la Sala de Juntas de la Secretaria del H.
Ayuntamiento, dentro de las instalaciones del Palacio Municipal, situado en Calle
Vicente Guerrero Centro San Andrés Jaltenco, México; el Lic. Ricardo Roberto
Wilde Ramirez Titular de la Unidad de Informacién, Planeacién, Programacion y
Evaluacion, el Lic. Edward Miguel Angel Orozco Rosas Contralor Municipal, Lic.
Isaac Trejo Costruita Coordinador de Patrimonio y Archivo Municipal y Lic. Victor
Esteban Rivera Rios Coordinador Juridico Municipal se reinen en efecto de
Sesionar la Instalacion del COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H
AYUNTAMIENTO DE JALTENCO, ESTADO DE MEXICO.

En virtud de la entrega en vigor de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, publicado el 04 de mayo de 2016, en
cuyos articulos 45 y 46 que a letra dicen;

Articulo 45. Cada sujeto obligado establecera un Comité de Transparencia,
colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un
niimero impar.
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